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DI LA PRoimiA m mm. 
St suscribo ¿ oste periódico en la li&daccíon casa do ios Sres. Viuda i hijos de Mifton á 90 rs. c) año. 50 ti aemíistre y 30 el trimostro, f.es anuncios sfi insertarán i medio real línea para 

loa suscritores, y un real linca para los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Ser 
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
corle sin novedad en su i m 
portante salud. 

Del Gohlcrno de provincia. 

N ú m . U 0 . 

E n c a r g o á los Alcaldes cons
titucionales y p e d á n e o s , i n d i v i 
duos de la G u a r d i a civil y del 
r a m o de vigilancia egerzan la 
mayor eficacia y despleguen l o 
do su celo para capturar á D . 
J u a n Salvá, cuyas s e ñ a s se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n , cuyo s u -
g e t ó ha desaparecido de Pa lma 
de Mal lorca con sus tracc ión de 
los caudales que exist ían en su 
poder como Administrador de 
Loter ías y Depositario de los 
fondos municipales , y si fuese 
habido se le pondrá á mi dis
pos ic ión con la conveniente se
guridad L e ó n 12 de Abri l de 
1 8 6 0 . = G e n a r o Alas. 

S e ñ a s de D . J u a n S a l v á . 

E d a d como de 4^ a ñ o s , c o 
lor moreno curtido, frente pe
q u e ñ a , ojos grandes, y negros, 
pelo negro y poblado, barba ne
gra afeitada menos el vigole. 

S e ñ a s p a r l i r u l a r c s . 

L a s tifus de las manos su
mamente rohidas. 

M m . 211. 

Por R e a l orden de 21 del 
mes p r ó x i m o pasado, la R e i n a 
( q . D . g.) se l ia servido resol
ver que el pueblo de S. Pedro 
de Valderaduey deje de formar 
parte del distrito municipal de 
Villavelaaco y se agregue al de 
Cea, á contar <les<le 1.° de E n e 
ro de 1 8 G I , e n t e n d i é n d o s e esta 

d i spos ic ión s in perjuicio los de
rechos que sobre aprovecha
miento ú otros tuviere Vi l lave-
lasco en el t é r m i n o que á d i 
cho pueblo corresponda, reser
vando i és te los suyos' en la 
forma prevenida por las leyes. 

L o que se anuncia en el 
B o l e t í n oficial para su publici
dad. L e ó n 13 de Abr i l de 
1 8 G 0 . = G e n a r o Alas. 

N ú m . 2 4 2 . 

inslruccion pública. =:Secc¡on de Fomenlo. 

lian sido remitidos á esta Sec
ción, por el Director genera! de 
Itulruccion pública, los tilulot de 
maestras do primeras letras D. Joa-
ipiin García y García y do D. Ja
cinto nianco naturales do Lcon y 
ilii ¡Nnvnlojera. Lo que se anuncia 
en el líoletin oficial, para que lle

gando i conocimiento do los inle-
resailos, se presenten en esta Sec
ción á recnjerlo! por sí ó por per* 
sona que legilimamenle los repre
sente. León 13 de Abril de 4860. 
= I i l GeCtt de la Secc ión , Diaz d« 
Bedoya, 

S E C C I Ó N D E E s T A D Í S T i c A . . = N ú m . 243 . 

E n conformidad á la orden c ircular de la C o m i s i ó n Central de Estadíst ica inserta en el B o -
lelin oficial de la provincia n ú m e r o 4^, correspondiente'al viernes 13 del actual, se ha dispues
to la salida de los empleados del ramo para dar cumplimiento dentro de cada distrito m u n i c i 
pal á cuanto se previene en dicha orden de la Superior idad, empezando este servicio con toda 
premura del cual se hal lan encargados los funcionarios que con espresion de nombres , catego
rías y partidos judiciales, que llevan á su cargo, se insertan á c o n t i n u a c i ó n . 

L a s prevenciones que tengo comunicadas al pie de la indicada c ircular , las creo suficientes 
para que los Alcaldes no descuiden por su parte la c o o p e r a c i ó n en u n servicio de tanta i m p o r 
tancia, facilitando á el encargado del mismo en su jur isdicc ión cuantos auxilios crea conven ien
tes al mejor d e s e m p e ñ o de su cometido. L e ó n 14 de A b r i l de 1 8 6 0 . = G e n a r o Alas 

Partidos juiHcialfls. Clases. Nombres. 

L e ó n Secretario.. 
Astorga y Rañeza ( L a ) Inspector. . 
Murias de Paredes y Sahagun. . . . Id . . . . 
Ponferrada y VilHifranca del Bierzo. . I d . . . . 
Valencia de D. J u a n I d . . . . 
Vecil la , , . . . Auxi l iar . . 
R i a u o I d . . . . 

D . Carlos Leonor y Menendez. 
D. Federico L ó p e z C a d ó r n i g a . 
D . N i c o l á s García del Valle . 
D . Antonio F e r n a n d e z Morales. 
D . A n a c i ó l o Fernandez llanciella. 
D . José Magan y Mart in . 
1). J o s é María Compadre. 

(CACET\ DEL 51 DE UW.O NUM. 

D I R E C C I Ó N G r s n n . u . nr: R E N T A S E S -
TANCXIUS. 

Condiciones bajo las cuaka la Uacien-
da públ ica contrata la adtiuisicum 
de 3 0 0 0 0 0 quinta es casicllttnus de 
laliaco m / toja tic fus ICstndns U n i 
dos, a s i como el mayor n ú m e r o de 
quintales qtie saine oqael pida la 
/faciendo, liasta un w á x i n n n n de 
( m m en los a ñ o s de I S ü i , ÍÍSÜ2 IJ 
ÍSUU. 

1.a E l Inlwco scríí do Ken! i i l ;y y 
V ¡ ( » i m n , üxrliiiiln el dii los cl-mcs ¡nmn-
ciiins un NUÜVH Orl iüins enn las mimbres 
Fmrlory l .ugs, Plmiteis- l .tics y Lc i i f ¡n . 
ferior l u com-son. Dus o r t i n í i j p j r l r s , 
cuando menus, de la c t n l i i l m l cnntcní i la 
en cada b/ir/ion con el (f.-iio mfuirnn da 
l ü quintales rttsli 'ltaiins ctulu tm; . , yn 
que el iHbm-n lia de venir preci-aini ' t i l i i 
envasa.lo, lia de ser njilicnblii á capas y 
las seis oetiivas parles restimlcs, cnaníJo 
mus, á t r ipas . La hnja para capas lia de 

ser madura,fresca, sana, fína y de buen 
cnior y e x t e n s i ó n para c ig t r ros comunes. 
La aplicable t) tripas se rá asimismu ma
dura , fresca y sana. Si no reuniere t o 
das estas circunslancias, ó tuviere cual
quier defecto el tabaco de que se t ra ta , 
no sera admi t ido . 

•2." E l contra tUta entregara 3 0 0 . 0 0 0 
ipiiutales do dii-hn tabaco cu las c a n l i -
diides y fechos siguientes. 

1.» de t í n e r o de 1 8 6 1 . 
i . " de Febrero id . . . 
i . " de M i n i o ¡d, . . 
i ° de A b r i l i d . . . . 
i . " de M n y n i d . . . . 
i.0 de Jun io id . , . . 
¡.ü de Ju l io i d . . . . 
I f i)o Auoslo id. . . 
I . " de ScUen,!,,,. . 
i f IIH Huero de 1802 . . 
1.° de Febrero id . . . 
1 ° do M arzo i d . . . 
'l.° d e ' A b r i l i d . . . . 

Quintales. 

líi.OOO 
15 0 0 0 
10 .000 
1 0 0 0 0 
10.000 
10 0 0 0 
10 0 0 0 
1 0 0 0 0 
loooo 
1H00I ) 
18 0110 
1 0 0 0 0 
10 .000 

1." de Mayo i d . . . . 
1.° de Junio i d . . . , 
1 ." de Julio i d . . . . 
1 ." de Agosto id . . . 
1.° de Sct iembie i d . . 
I .0 do Enero de 1803. . 
1." de Febrero i d . . . 
1 . " de Marzo i d . . . 
1." do A b r i l i d . . . . 
1 ." de Mayo id . . . . 
J.n de .lunio i d . . . . 
1.° de Julio id. . . . 
1 . " de At-osto id . . . 
1.° de Setiembre i d . . 

T O T A L . . . 

1 0 0 0 0 
10 0 0 0 
10 0 0 0 
10 0 0 0 
10 .000 
15 0 0 0 
18 0 0 0 
1 0 0 0 0 
10 .000 
10 .000 
10 0 0 0 
10 0 0 0 
10 0 0 0 
10 .000 

300 .000 

K l conlrat isla p o d r á hncer los en 
tregas de consignaciones antes de los fo
chas en quy r e . í p e c t i v a m e o t e se e i p r e -
sn han di*, vü r i í i ca r se . 

3 . ' Ademas del n ú m e r o de qu in ta - -
les que en cada uno de bis a ñ o s que se 
citan hu de entregar el contrat ista, ' -en
t r e g a r á t a m b i é n los que la Dirección le 



pMa basta un m ú x í i m m J ¿ 2 0 . 0 0 0 
qii lntnlcs cjstt-tlauu^, t í a que esta Ú U -
inentu su t-tUieiulu d i s m i n u c i ó n ü e las 
eulregus que en los uíios siguiuntus d é 
bil efectuar. 

4 ! La entrega de los tabacos que se 
pidan ni contrat is to, s egún la anter ior 
cond ic ión , d e b e r á hacerla dent ro de los 
cuu l ro mese» siguientes ó lo fecha del 
pedido. 

5.* Dent ro de los meses de Enero y 
Febrero de 1 8 0 1 , y ademas del n ú m e r o 
de i)ui(itale3 que según la cond ic ión 2.a 
dtíbu entregar el cnnlra t is to , c o n s t i t u i r á 
un depós i to de 10 000 quiutnlcs d é l a 
misma clase de tubnco, en cada una do 
las fabricas de la C n n i ñ a , Cádiz y AHcau-
l o . Los tabucos de este repuesto se reno
v a r á n con IÜS cnUegiis mensuales, y el 

' d e p ó s i t o subs i s t i rá constantemente has t i 
1.° de Jul io de 1863 , en cuyo dio p o d r á 
e n l r e g í i r el contratista á la Ilficienda el 
n ú m e r o de quintales del d e p ó s i t o que en 

- aquella fecha te falte por entregar como 
rento de los consignaciones fijadas en ta 

- c o n d i c i o n é , ó por los pedidos eventua
les según \á 3«* 

ti." Las entregas tas h a r á el con t ra -
l is ta en las fabricas y por las cantidades 
que la Di recc ión le designe. 

7.* Todo ; los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo que se o r i g i 
nen en las entregas de tabacos en cada 
fabrico liasta que queden admitidos y pe
sados, s e r á u do cuenta del contra l is ta . 

S.* Hu las fábr icas no se p r o c e d e r á 
al reconocimiento de los tabacos que pre
sente el contri i t is ta sino después de o b 
tener au to r i zac ión de la Dirección gene
ra l de Keutas esloncadus. 

0 ! Los reconocimientos se l i a rán por 
regla general por los Adminis t radores ' 
Gefes de tas fabricas 6 Inspectores de 
labores de las mismas, con osisleñcia de 
Jos Contadores y Escribanos. Los dos 
pr imeros como periciales s e r á n respon
sables de las clasincucioues y apl icac ión 
que den á los tabacos. E l Gefe de la f á 
brica p a s a r á ademas aviso ni Goberna
dor de la provincia por si quiere presi 
d i r el acto ó nombrar persona que lo 
represente. 

De cada reconocimiento que se prac
t ique se e x t e n d e r á un acta expresiva del 
n ú m e r o de barricas reconocidas y ' d e s ú s 
clasificaciones, que fii m o r ó n torios los 
concurrentes al neto, y que or ig ina l se 
r e m i t i r á á la Di recc ión general. 

Sin embargo del reconocimiento y re
c e p c i ó n que se hiciere en v i r t u d de la 
regla precedente, p o d r á n sufr ir los taba
cos los reconocimientos que disponga el 
Gobierno de S. M . , ya en los puntos de 
embarque del extranjero, ó ya en tas fá
bricas del reino. Los reconocimientos de 
que se e fec túen en los puntos de embar
que no prejuzgan la recepc ión de los ta
bucos, si por v i r t ud de los que se hagan 
en las fábr icas procediese aquella. 

Si á consecuencia d é l o s reconocimien
tos que acordare el Gobierno de 8. M . 
en las fábr icas resultare que tabacos re 
cibidos por los Adminis t radores de las 
mismas no r e ú n e n las condiciones esta
blecidas anter iormente , el contratista los 
r e t i i a r á , r e e m p l a z á n d o l o s con otros que 
las r e ú n a n . 

10 . Las barricas y tabacos sueltos 
que se desechen en cualesquiera de los 
casos expresados los e x t r a e r á el con t ra 
tista cu el t é r m i n o de dos meses para 
puerto extranjero que no e s t é situado en 
el M e d i t e r r á n e o . E l contrat is ta q u e d a r á 
obligado á presentar al Gefe de la fabr i 
ca cer t i f icación del Cónsul españo l que 
acredite el desembarque del tabaco, con 
e x p r e s i ó n del n ú m e r o de barricas y de 
su peso, asi como el de los tabacos suel* 
tos, dunlro del t é r m i n o prudencial que 
por et mismo Gefe se le designe. 

A l hacerse el embarque de estos t a 
bacos se d a r á n avisos de su clase y peso 
á lu Di recc ión general de Rentas estan
cadas y á los respectivos G o b e r á a d o r c s 
pura su coDucimienlo, y para que estos 

puedan dictar las mcdUss oportunas en 
cnanto á la custodia y vigilancia de lo» 
buques durante MI p e r m a u e n c i » y salida 
de los puertos. Cuando los Gefes de (as 
fábr icas reciban lascertificacionesrfe de-!! 
¡•embarque en puer to extranjero , l o m a 
ran nota de ellos, y las-Témilirán « r i g i -
nales á la Di recc ión genera}. 

1 1 . Ademas de los e'mpleados que la 
regla 9." designo para, hacer los recono-
cimientos, cuando lo D i r e c c i ó n general 
lo crea conveniente .pódeá nombrar á 
otros para que t a m b i é n los pract iquen. 
Estos comisionados, especiales t e n d r á n 
voto en los reconocimientos; pero sino 
se conformaren con los d i c t á m e n e s que 
resulten por m a y o r í a , p o d r á n ^disponer 
que se precinte y selle el n ú m e r o de 
barricas que indiquen para quesean con
ducidas á la fábr ica de esta cor le , j Se 
verifique en ella el nuevo reconocimien
to para el recibo ó desecho de la p a r t i 
da á que correspondan estos tabacos. 

i os que queden admit idos en la f á 
brica de esta co r l e s e r á n por cuenta da 
su cons ignac ión si no estuviere cubier ta , 
y por consiguiente el gasto del trasporte 
se rá do cargo del contrat is ta; pero si lo 
estuviere, se rá del de IB Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se desechen en la expresada fábr ica 
s e r á n de cuenta del contrat ista. 

12 . Si en los reconocimientos y d a -
si ficucion que hicieren los empleados de
signados en la condic ión 9.a, de spués de 
obtenida la oulorizacion de la Di recc ión 
que en la c láusula 8 ! se deja expresada, 
creyere el contrat is ta que hubo malo i n 
teligencia ó e r r o r respecto del lodo ó 
parte de los tabacos clasificados, p.udrá 
pedir á los mismns'Gcfes la suspens ión 
de entrega y el depós i to de los tabucos. 
defuclueiMJS 6 su é x l r a c e í b n para fuera 
del reino en los t é r m i n o s expresados en 
la condición 10, y és ta pe t ic ión se rá a ten
dida. T a m b i é n p o d r á pedir á la D i rec 
c ión, si lo piei inese, por medio de expo
sición ratonada, nuevo r é c ó n o c i m i é n t o y 
si hubiere fundamento para ello, la D i 
recc ión n o m b r a r á e) per i to é peritos que 
deban practicarlo. Los d i c t á m e n e s de es
tos se rán decisivos; y si confi rmaren en 
todas sus partes el p r imer reconocimien
to ó Ins diferencias de las cantidades de 
tutiHcos desechados no ¡legasen al 130 por 
I t jO, el pago de los gastos que hagan los 
peritos durante su trasTacibn, estancia' y 
vuelto s e r á n de cuenta del contrat ista. 
Cuando hubiere la diferencia de un 5 0 
por 100 ó mas entre los indicados reco 
nocimientos, los gastos s e r á n por mitad 
entre la Hacienda y el r ó n t r a t i s l a . Si 
I * * liihaco* fuesen a d m í l i d o s , los gustos 
se rán de men ta de l a . U a c í e u d a . 

13. Si el coi i l ra l fs la no ' e n t r e g a 
para el 1. 'de Enero d e í 861 l o s l B . 0 0 0 
quintales correspondientes ni p r imer pe
dido, 6 so!o eul icgare pat te de oqudla 
c n n l i d á d , podrá la Dirección general de 
H e ñ í a s estancadas disponer la' compra 
del n ú m e r o de quintales que falte en los 
mercados extranjeros mas prrtximus; y 
si en estos se careciese de dii h» a r t l r u 
lo, en los mas lejanos á donde hubiere 
exisleucias. 

Del mismo modo se p r o c e d e r á en 
los casos do no hacer el con l ra l i s tn la 
en t rep í j de l o 0 0 0 quintales que debe 
estar cubierta paro e l l ? de Febrero del 
r i l ado a ñ o , y las de Ins 30 0 0 0 quin
tales en I.*1 de Marzo siguiente pura ios 
depós i t o s permanentes en I¡H fabricas 
de ta C o r u ñ a , Cádiz y Alicante , y se se
g u i r á procediendo en igual foimu en lo 
sucesivo, siempre que por un hnbt;r he 
cho el contmtista las eutregns corres 
pondienles pura el dia p r imero de cada 
mes de los que se dejan expresados, y 
de haberse ex l ra ido en su consecuencia 
las cantidades necesarias paro cubrir las 
de los de (tú* i tos permonentc i , deban re
ponerse en estos las que falten para el 
completo del n ú m e r o de quintales que 
deben tener siempre los mismos. E l con
trat is ta sa t is fará todos los gastos que se 
devenguen, sean de la clase que fueren 

-2— 
y los aumentos de precios que tengan 
los (abacos, así como s e r á responsable 
de los riesgos de mar y d e m á s per jui 
cios que se or ig inen en el servicio que 
se haga por su c í t en la , sin que le quede 
derecho á r e c l a m a c i ó n de ninguna espe
cie. 

M . E n el coso-de no haber existen
cias de tabacos en (os depós i tos pe rma
nentes por haberse ex l ro ido de ellos 
las con t ¡dudes necesarias para cubr i r las 
faltas d é los entregas que debe hacer el 
con t ra t i s t a , ' y mientras se adoptan las 
medidas oportunas para su repos ic ión , 
ó llegan los tabacos que con este mismo 
objeto se hubiesen comprado por cuen
ta del cont ra t i s ta , p o d r á n hacerse tras
laciones de tinas á otras fábr icas de los 
tabacos en ellas disponibles, pagando el 
contratista los gastos de estos traspor
tes, y siendo igualmente responsable de 
las averias ó p é r d i d a s que por los ries
gos de mor se or ig inen en los tobacdi, 
y los de su repos ic ión en iguales t é r m i 
nos en las mismas fábr icas de donde hu
biesen sido e x t r a í d o s . 

l 'or.consecuencia de lo que quedo 
establecido en tos a n t e r í o t e s condicio
nes, I tégódo ef tíiso'de que 'el c ó n t r á t i s -
ta deje de hacer las entregas 'en' los pía-
zosvque, es}án designados, y de que. por 
ronsiguiente falten ó se aminoren los 
cat i t idfl í lés 'de tobí icbs de i o s depós i tos 
petmanfenlfes por haberse e.Urai i ío de 
ellos las que, deban c u b r i r las entregas 
que debe efectuar e l coptratista, la ú t i i -
ca formalí i íód que p r e c e d e r á para lu ad-

'quisicidn de los'tabacos que senn nece
sarios, ya paro reponerlos en tos d e p ó 
sitos, ya para comple ta r , si flqueííos.no 
bastaren, las consignaciones de tas f áb r i 
cas, s e r á el opor tuno aviso al contra t is 
ta paro que por sí ó por los delegados 
que nombre o c o m p a ñ o á los comisiona
dos del Gobierno encargados de efe.-tuar 
las compras en los mercados de Europa 
ó A m é r i c a Si no quisiere asistir ni nom
brar quien lo r e p r é s e n l e , pasa rá por la 
cuenta justificad i» y visada por los res
pectivos Cónsu les que le presente la A d 
m i n i s t r a c i ó n , sin o t ro requisito. E l con
tratista no t e n d r á derecho á protesta n i 
ú r e c l a m a c i ó n de ninguno especie acer
ca de este p a r t i c ü l á r , y t a m b i é n se rá 
desestimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento ó pre
tex to iie falla de pago por la Hacienda, 
de a v e r í a ^ naufragios, calmas y d e m á s 
accidentas He mor que or ig inen bis de-
tenciones'de los büqi ies . Su folla de cum 
pl imiento en cubr i r las consignaciones 
al espirar lo* plazos no a d m i t i r á tíxctisa 
alguna, y )'Or lo U n t o h á b r a de proce-
derse i r r e m w t i l e m e n t e en la formo que 
sé d é j i i ' e x p r e i o d a . 

16 Con los avi íos que dén las f á -
briras á lu Dirección general del peso 
de los tabacos ilcseil iadn» que se embar
quen para puerto extranjero y con la* 
ce r t l f i cá i inues de los Cón^ulen del des
embarque en los mismos se i n s t r u i r á ex-
ppifientu para averiguar si h»y alguna 
difereurin de menos en la cantidad de 
tabacos desemb'ircada, comparada con 
la que solió de la fábr ica . Si existiere 
esta (t'iferencit) ó el contratista no pre
sentare por cualquier p re tex to ' l a ce r t i 
ficación de desembarque deiUro del t é r 
mino 'designado, p a g a r á á la Haeiend* 
al respecto del precio de estanco que 
tenga el tabaco picado c o m ú n , el valor 
de la indicatlu diferencia do memin So 
lo se e x i m i r á de esta responsabilidad 
jiiMificiulo con arreglo al Código de Co-
mer t io que la falta procede de haber 
sufrido el buque conduetor ave r ío grue
sa, naufragio, incendio, apresamiento, 
cncallamienlo ú o t ro riesgo marfUmo 
aná logo , 

17. El contratista se rá requerido 
al pago de los gastos extraordinarios do 
reportes, aumentos de precio en los t a 
bacos que se compren por su cuento y 
responsabilidad que se deja expresada 
en la condición Anterior . Si no lo v e r i 
ficare en el térmiDO de un mes, se t o 

m a r á la cantidad.necesaria de su l l an t a , 
y si (isla no fuere repuesta hasta el com
pleto en el t é r m i n o de o t ro m e s se p r o 
c e d e r á udmin i s t t n l i i omen te por la vía 
de apremio, con arreglo ó lo dispuesto 
en el a r t . 11 de la ley de Cuntabi l idml . 

18 . Si por cualquier causa ó p i e -
t e x t o el contrat is ta hiciere abandono del 
servicio, se Verificará por su cuenta en 
los t é r m i n o s expresados an te r io rmente . 
Se a n u n c i a r á nueva subasta, y s e r á de 
cargo del contrat is ta , tanto el pago de 
la diferencia de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta notes de 
la nueva subasta, r o m o t a m b i é n las d i 
ferencias que resulte o en los tabacos en
t re el precio de su contrata por todo el 
t i empo de su du rac ión y el de la cele
brada nuevamente. Su fianza y el e m -
báVgo de bienes suficientes al con t r a l i s 
ta c u b r i r á n esta r e sponssb i / í dad en (os 
t é r m i n o s prescritos por el a r t . 19 de la 
Ueal i n s t rucc ión de 15 de Setiembre de 
1 6 5 2 . 

1 9 . Si ocurr iere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata , el contratista no t e n d r á dere
cho á reclamar abono de ninguna espe
cie. Sí esto mismo aconteciere cuando 
se hubiere hecho abandono del servicio, 
se le devo lve rá su fianza, si no resultare 
contra ella r e spon iab i l i dád al t iempo.de 
concluir el conlruto-

2 0 . Si el. contratista admitiese pqr 
cualquier causa c r é d i t o s ó valores del 
Tesoro en pago de los cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no le s e r v i r á nunca de excusa para de
j a r de c u m p l i r las obligaciones de su 
conl ro to á pre texto de no h a b é r s e l e sa
tisfecho en m e t á l i c o . 

2 1 . E l contratista no t e n d r á dere
cho á pedir aumento del precio es t ipu
lado, n i i ndemnizac ión , ni auxil ios , n i 
p ioruga del cont ra to , cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se f u n 
de. 

2 2 . E l contratista se s o m e t e r á en 
todas tas cuestiones que se susciten so
bre ,el cumpl imien to de este servicio, 
cuando no se conforme con las disppsi-
c tonés 'administrativa*; ípie se acorda
ren , á lo que se resuelva por la via c o n -
tenc iosoudminis t ra l iva . 

2 3 . E l interesado en cuyo favor 
quede el servicio o t o r g a r á la correspon-

'diente escritura púb l i ca , cuyos gastos y 
los de sus cuatro copias s e r á n de c i í én -
ta del mismo, 

24 . Los deslaros .se e f e c t u a r á n , de 
ta manera siguiente: las barricas se nu-
me 'u ran ; y ' uo h ú m e r o de bolas igual al 
de las barrica*, numeradas t a m b i é n , se 
colncaion;*;!! una urna ú n t ro objeto á 
p r o p ó s i t o Por cada cinco barricas se ex
t r a e r á ú'iiá bola, y el n ú m e r o que con
tenga des igna rá el de l a ' barrica que se 
ha de escoger Pesados los envases, y 
buscado- el t'érmWio medio que corres-
potóla, el t ipo que resulte se rá el regu
lador para'hacer el 'a bono de peso de las 
d e m á s . 

Esta acto se ver i f icará con la mayor 
formalidad en ln Junta de reconoci
m i e n t o , compuesta de la Ai i tn r idad y 
empleados designados anter iormente y 
del contratista ó su representante, y se 
c o m p r e m l e i ó con la'mnynr e x t e n s i ó n y 
t'Xiietttud en las certificaciones de en 
trega 

Los envases q u e d a r á n á beneficio de 
la Hacienda. 

25. Vor endn partida de qu in tó le s de 
tabaro que el contratista entregue se lo 
e x p e d i r » sin demora por el CnoUdor de 
lo respee l i*» fábrica, con el V.0 II.0 del 
Adminis t rador , una cer t i f icación e x p r e 
siva del n ú m e r o de barricas presentadas 
á reconocimiento, de las recibidas con 
arreglo á las condiciones que debe tener 
ol tabaco, que te e x p r e s a r á n , nsi como 
la cautiilad decapa y t r ipa que conten
ga cada barrica; de las desechada»; del 
peso con el envase y sin el envase du las 

| admitidos, y del i m p o r t e en reales vcl lun 
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de estas liUimns al precio á que quede 
el sen ic iu . Kn lu misma Techa en (juese 
l ibre el iuilicndo documento, que se e x -
( e n J e r á eti popül del sello 4 .° por cuen
ta del coü l r a l i s t a y sus copias en el de 
oficio de cargo de la I locienda, r e m i t i r á 
el A d m m U l r u d o r Gefe A la Dirección 
general el tcsUmnnio y d e m á s documen-
tos en que conste el recibo de los t¡ilia
cos y susiluplictidos á la de Contobilidad 
de Hacieinlu públ ica . 

2 6 . Los pagos se l i i r á n en la Caja 
ceuntral del Tesoro púb l i co , compren
d iéndose lascnntidndes tyie import t -n las 
entregas en la d i s t r i buc ión mrnsual de 
fondos para que aquellos ( uedan t-fec-
luarse en el mes siguiente al de las en 
tregas. Si comprendida lucant i i lad en la 
d i s t r i b u c i ó n de fondos no se hiciere el 
pago pnr cunlquiern causa, el contratista 
t e n d r á derecho a l abono de un in t e r é s 
aounl de C por 100, siempre que hubie
re gestionado y reclamado su puyo ante 
e l Direc tor general de Rentas cslnnca-
das. E\ i n t e r é s e m p e z a r á á devengarse 
á los 3 0 dias siguientes al ú l t i m o del en 
que debió hacerse el pugo y cesará en el 
dia-que este se e f e c t ú e . 

E l contratista t e n d r á derecho i pedir 
la-rescisión de su contra to si los pagos 
qué deben h a c é m e l e sufrieren dos meses 
de demora y la cantidad que se adeuda
re excediera de cuatro millones dd'rs. , 
T ^ b í é ñ d o 'ailemas reclamado el abono 
del Sr . M i n i s t r o de Hacienda. 

Sí llegare á ocur r i r el caso de la res
cisión del contrato, ta Hacienda, salvos 
los derechos que tenga que deducir con*, 
t ra el contral is ta , sa t i s fará ol mismo el 
i m p o r t é de los tabacos que aquel es tá 
obligado á tener cu los depós i tos perma
nentes al precio de e m i t í a l o , y ademas 
el i n t e r é s de G por 100 anual de su re
ferido valor por el t iempo que lleven de 
estar depositados, contado desde el ú l t i 
m o día del mes de la rescisión 

2 7 . K n el caso de que el contratista 
ant icipare las entregas de los tabacos, en 
uso de la a u t o m a c i ó n que le concede la 
cond ic ión 2 .1 , los pagos no s e r á » obliga
torios, si no á contar desde la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según ej dia 
designado para las respectivas entregas, 
al tenor de lo dispuesto en la expresada 
cendicton 2 ! y la 2 6 . 

2 8 . Los tabacos que resulten sobran
tes en los d e p ó s i t o s al concluir el con
t r a to , d e s p u é s de cubr i r todas las con-
sigunciones y pedidos que se hubieren 
hei-ho «1 contrat is ta s e g ú n las condicio
nes 2 ! y 3 / , se r e e x p o r t a r á n en la fo r 
ma p reven id» en In condic ión 10- Los 
tabacos de tos miamos depós i tos que se 
liubii-reu np l icad» íi cubr i r dichas cuusig-
naciones y pedidos, se r e c i b i r á n por el 
peso que tuv iu ien ul t iempo de su a d m u 
8Íon en aquellos. 

2 9 . E l que resulle conlratfsla afian
zará ul cumpt imfenlo del servicio que 
contrata con dos millones de reales en 
m e t á l i c o , ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en In clase de valores admi
sibles para este objeto, y ademas sus bie
nes y rentas, hnbitlos y por li.iber. 

Esta ctintitlad quedt i rá depositada en 
la Coja gene rol de Depós i to s , y no po 
d r á disponer de ella ul conlrnl is lo hasta 
la Onalizacinn del contrato Se devnlvc 
rá en c*te cnso ó en el de rescisión, M 
no resultare responsiibilidnii, á v i r tud de 
comun icac ión que In Dirección (le Kstau-
cadns pasará u la de la Cajn de Depó
sitos. 

3 0 . La subasta se verif icará el (lia 
1 4 de . lul io del corr iente «ño en la D i 
recc ión (•ouernl de I t rn tas cstoncad.is. 
P r e s i d i r á el ¡¡cío el D i r e c í o r geoent!, 
nsocindo de InsGi-fi-s de AdmtnÍ«lrni:Íou 
de la misma y de uno de lo* ('onsesores 
de la Asesor!» general del Min i s l e r in de 
Hacienda, con osistencio del Ksnribtioo 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de la provincia. 

3 1 . Ln contrata se h a r á á v i r tud de 
l ic i tac ión púb l ica y solemne, fijóndose 
para conocimiento de lodos los o p o r t u -

- 3 
ños anuncios en In Gaceta y; Boletines 
ofidaUs de l i s provincias, y se rán r e m i 
tidos t a m b i é n los necesarios á lu A u t o 
ridad superior de la isla de Cuba y á 
los Cónsules en los Kslados Unidos para 
que respeclivamcule dispongan su ¡ni-
blicscion. 

3 2 . E n dicho dia 14 de Julio p r ó 
x i m o , desde, las dos y media á tres de 
la tarde , se rec ib i rán por .e l Director 
general, en presencia de las personas que 
componen ta Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los licita-lores, en cuyo , 
sobre se e x p r e s a r á el nornliro del que 
suscriba 1¡I pr(.po?jcion. l is tos pliegos se 
n u m e r a r á n pbr el orden de su presen
tac ión . Pura que el pliego pueda ser ad
m i t i d o ha de presentar p r é v i a m e n t e c a 
da l ic i iador cc i l i f icucion de la Caja de 
D e p ó s i t o s expresiva de haber entrega
do en la misma un mil lón de rs, en me-
lá l í co , ó sus equivalentes h los tipos,cs-
tñbtecidos en la clase du valores .admisi
bles para este objeto. 

T a m b i é n ac r ed i t a r á con los d o r u -
mentos correspondientes, si fuere espa
ñ o l , avecindado en la P e n í n s u l a , quo 
con dos a ñ o s de ant ic ipac ión á la fecha 
de la subasta paga por lo menos de con
t r ibuc ión t e r r i to r i a l 3 0 0 0 rs. en M a 
d r i d ó 2 l l 0 P en cualquier o t ro punto 
del reino, ó. por subsidio industrial 4 0 0 0 
en M a d r i d ó 3.000 en.los d e m á s puntos. 
Si fuere, extranjero ó e s p a ñ o l , - d e las 
provincias de U l l r a m a r p r e s e n t o r á de
c la rac ión ep debida fo rmo, suscrita por 
quien retina las circunstancias expresa
das, ep el,caso de no tenerlas los mis 
mos, que se obligue n garantizar con sus; 
bienes la propos ic ión que hiciere el t i c i - ; 
tudor ex t ran je ro , ó el español di; las-
provincias de Ul l ramar . A d e m á s acom- ' 
p o ñ a r á una manifes tac ión firmada por, 
sí,-sí su asistencia fuere en representa
ción propia, ó poder en debida forma 
si fuere en nombre de o l ro , y co o m -
bos cosos se ha de expresar el allana-1 
miento sin reserva de ninguna especio á 
todas las condiciones establecidas en es
te pliego, asi como la renuncia de cual
quier fuero ó pr iv i legio st fuere ex t ran
je ro para los efectos de este cou l i a to . 
Los licitadores han de expresar sus pro
posiciones en reales y c é n t i m o s de real. 

33 . Seguidamente se p rocede rá á la 
apertura de los pliegos quo contengan 
las proposiciones de los licitadores. por 
el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , Se l ee rán en 
alta voz tomando nota de su contenido 
el actuario de Is subasta. 

34 . E l Sr . M i n i s t r o de Hacienda 
r e m i t i r á á la Dirección general de Ren
tas estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el Upo de precio m á x i m o 
que por cada quintal a b o n a r á , la H a 
cienda y que ha de servir de base para 
la subasta;.el cual.se a b r i r á y. pub l i ca rá 
su conUni i lo después de abiertos los 
pliegos de las proposiciones hechas por 
los licitadores. 

3ü- Si entre lós precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cernidos y 
dentro del periodo de sn admis ión hubie
re alguno que cutirá ó mejore el desig-. 
nudo como t ipo por el I ju luerno , se con 
s o l t a r á , ul -Minis ter io de Hacienda la 
a p r o b a c i ó n de la subasto, con la que se 
adjud icará definitivamente el servicio. 

3(3. Si rusultnreu dos 6 mus propo
siciones iguales >le l.is que mejoren el t i 
po del Gobierno, se a d m i t i r á n pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
el espacio do un cutirlo de hora en qus 

I t u i m i i i u i á el acto. 
• 37 . Si l>ts precios propur-stos por los 
j licitadores excedieren del t ipo, se d a r á 
! cuenta al Sr. Min i s t ro de Hacienda paro 

la resolución que corresponda. 
38 . Kl interesado á quien se adjudi

que el servicio ha de completar en el 
t é r m i n o de ocho dias la fi.mzn; y si den
t r o de dicho plazo no lo e fec túa , perde
rá el depós i to presentalla para tomar 
parte en la l ici tación, y se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los t é r -

j minos que se dispone en el o r t . 5 . ° del 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852 . 
M a d r i d 17 do Marzo de 1 8 0 0 . — J o s é 

Geoer. 

S. M . se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. 

M a d r i d 30 de Marzo de 1 8 Ü O . = S o l a -
ve r r i a . 

Modelo de propos ic ión que h a de con
tener el plieijo de que se hace méri to en 

la condic ión 32, 

D . N . , vecino de..... , enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta núm..,. 
fecha , y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adqui 
r i r en pi ibüca s u b á s t a l a adjudicación .del 
servicio referente á entregar en las fá-
.b^ica^de; tabacos del reino 100.000 quin
tales de .tabaco en hoja de los Estados-
Unidos de la clase que expresan,dichas 
condiciones, y ademas los que so le pidan 
hasta el máximum de 20 .000 quintales 
en cada uno de los años do 1 8 0 1 , 1802 
y 1803, so compromete ó entregar cada 
quintal al precio de rs. y c é u -
timos. 

(Fecha y firma del inleresado.) 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

A d m i n i s t r a c i ó n pr inc ipa l de 

Correos de L e ó n , 

Desdo e l d i a 1.° do Mayo pró

x i m o , los. pueblos do que .se com-

poneii los Ayuntamientos de Dur-

rios ile Luna y L á n c a r u , tomarán 

su corrospondeucia en las Carte

rías rpie de órden superior «cesta-

Idecen en dichos municipios. Lo 

que se pone en conocimiento del 

público á los elucios consiguientes. 

León I I de A b r i l de 18G0,=FYan. 

cisco de Cebíillos. 

Los vapores de la compañía de 

Mensajerías imperiales rjua hacen 

el servicio entre Marsella y Oran, 

en lo sucesivo harán escala en Va

lencia, en lugar de hacerla en Ali

cante, según se hubia anunciado 

en el mes de Octubre de 1858. 

Los mencionados vapores esta

rán en Valencia los v i é r n e s do to

das las semanas, saliendo en el 

mismo dia para Orán. 

En su consecuencia ta corres

pondencia de esla provincia, que 

los interesados quieran enviar por 

dicho cuuducUi ú O ni u , deberá de 

encontrarse en esta Administración 

los martes 'do cada semana. 

Lo que se pone en conocimien

to del público ú los efectos corres

pondientes. Lcon C <lc Abril de 

I860.=Francisco de Ceballos. 

De I o n Ayuntamientos. 

A l c a l d í a constitucional de L e ó n . 

Autorizado competentemente el 

Ayuntamiento para adquirir por 

contrata quinientas varas cuadra

das de losa con destino n las ace

ras de las callos, se ha señalado el 

domingo 29 del corriente á las on

ce de la nkuiuno, para la celebra

ción do subasta con oste objetó, ófi 

el salón de sesiones de la Munici

palidad. 

E n el mismo día y sitio y des

pués do la subasta anterior te ce

lebrará otra para la adjudicación 

de Ins obras necesarias á fin de 

terraplenar la escabocion hecha por 

las aguas en ol campo denomina

do el Calvario. Las eondiciones do 

ambos remates se exhibirán al que 

quiera enterarse de ellas en la Se* 

ere la ría dol .Ayuntamiento. León 6 

de Abril de 18(>0.:=:Josó Selva. 

A l c a l d í a ' c o n s l ü a o i o n a l de G o r u l l ó n . 

Se, halla vacante la plaza do 

médico-cirujanp do la villa de Go

rullón partido judicial deVillafraa-

ca del Bierzo, cuya dotación con

siste en cinco mil cien rs. pagadoi 

por. trirncslresdel presupuesto .mu

nicipal, libro de toda clase do con

tribución, casa para vivir y huer

ta adyacente á ella: dista do Vi l la -

franca media legua, cuya carrete-

rn eslú en construcción: Está solo 

obligado á asistir los vecinos de la 

villa capital do AymHamiento com

puesto de diez pueblos, por cuya 

razón tiene muchas salidas el pro

fesor quo hacen siempre doblar la 

asignación. Se publica la vacante 

por el térinino de un mes desde la 

inserción de este anuncio en el Ra* 

letin de la provincia. Las solicitu

des se dirigirán á la Secretaría de 

Ayuntamiento.—José Novo y Pardo. 

A l c a l d í a constitucional de l a E r e i n a . 

Se lialla espuesto al público 

por término de cuatro dios conta

dos desde la publicación de éste 

en ol Bulelin, el repartimiento de 

la contribución territorial de esto 

Ayuntamiento para el corriente 

año, lo quo se hace saber á todos 

los contribuyentes del municipio y 

f'irasterns para que puedan dedu

cir sus rcctauiQciones dentro de 

dicho tórmino. Lo Ercina y Marzo 

29 de l 8 ü O . = S a n l i a g o Sánchez . 

E l L i c . D . J o s é M a r í a S á n c h e z , au* 

ditor honorario de M a r i n a , y Juez 

de \ i n s t a n c i a de esta c i u d a d de 

L e ó n y su part ido etc. 

IIi^o saber: que por virtud del 

concurso necesario de acreedores 

á los bienes, derechos y acciones 

de I). Tomás .losé de Medina vecino 

que fue de esta ciudad, de acuerdo 

de los citados ¡icrcedorcs manifes

tados y según auto de dos del ac 

tual so subasta,, cubiertas las dos 

terceras partes de su tasación. 

naalos vn. 

Un huerto y casa cnnligua, 

término de esta ciudad, 

eslramuros do ella, á la 
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piirirnf|l)|a iis Üti) h » t ó ¡ \ ' 
zo, constando la casa do 
piso bajo y principal, y 
el huerto de a celemines 
y 2 cuartillos en sem
bradura do primera cali
dad, que una y otro uni
dos lindan Orionle y 
Norte con arroyo que 
baja de San Lorenzo, Me
diodía huerta de D, Ma
riano Jolis, y Poniente 
otra de D. Anlonino Chi
corro , tasado en diez y 
seis mil ochocientos cin
cuenta reales 16,850 

Las personas que quieran inte
resarse en la subasta lo podrán ve
rificar en el local de audiencia de 
este Juzgado el veinte y tres del 
actual, y hora de las doce de su 
mañana que se señala para el r e 
mate, mediante estar admitida pos
tura por las dos terceras partes de 
«u tasación. Dado en León á tres 
de Abril de mil ochocientos sesen-
t a . = J o s ó María Sánchez. . = Por 
mandado de su Sría . , Fé l ix de las 
Vallinas, 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de cele
brar el dia 28 de Abril de i 800. 

Constará de 22.000 billetes al 
precio de 320 reales, distribuyén
dose 264.000 pesos en 850 pre
mios de la manera siguiente: 

PREHIOS. PESOS FVXUTSS. 

i . . . 
i . . . 
i . . . 
1.. . 
2. . . 

42 . . . 
45. . . 
45 . . . 
51. . . 

665.. • 

850. 

de. 
de. 
de. 
de. 
do. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

4.000. 
1.000. 

500. 
400. 
200. 
100. 

60.000. 
20.000. 
12.000. 

6.000. 
8.000. 

42.000. 
2) .500. 
18.000. 
10.200. 
6G ."00. 

204.000. 

Los Billetes estarán divididos 
en Octavos, que se espendurán á 
40 reules cada uno en las Admi 

nl.íti,iiolort»t..(l8 I» Hents ieii» el 
dia 15 de Abril . 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que consigan pre
mio, único documento por el q m 
se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el artículo 28 dé la 
Instrucción vigente, debiendo r e 
clamarse con exhibición de los B i 
lletes, conformo á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su co-
b r o . = E I Director, general, Manuel 
María Hazañas. 

L O T E R I A PRIMITIVA. 

E l Lunes 7 de Mayo se verifica 
la siguiente estraccion en Madrid 
y se cierra el juego en esta capi
tal el miércoles 2 de dicho mes á 
las doce de su mañana . = E I Admi
nistrador, Mariano Garcés. 

Donalivos en favor de loi inntiliztdot 
en la guerra de Africa. 

K>. Tn. 

Suma anterior.. .64 .181,25 

Los vecinos de Villanue-
va Carnero. . . 80 

Los de Mansillo Mayor 
(lUla número 36). . . 85,56 

Los de Valle de Mansi-
lia (núrn. 37). . . 278 

Los de Barrios de Luna 
(núm. 58).. . . . 497,24 

Los de Gusondos (núm. 
30).; 280,70 

Función dramática del 

25 de Marzo. . . , 351 

T O T A L . . . . Oi.755.55 

León 13 de Abril de 1 8 6 0 . = 
E l Presidente de la Comisión, Mar
qués de Montevirgen. 

Las lisias números 3G, 37, 38, y 39 se pu
blicarán en el próxinici número. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A ' . 01! C«nnEOS ¡)E I B O N . M E S D E MARZO B K I8C0. 

Lista de las carias ijiic en todo el expresado mes lian sido detenidas en esta 
Administración principal por carecer de los correspondientes sellas de fran-
(¡veo ;/ í t i i / t t detención se anuncia en el linletin oficial de esta provincia 
para conocimiento del público según lo dispuesto por S, M. la Reina 
(q. Ü. j . ) en lieal decreto de 15 de Febrero ds 1856. 

nfrecclon ![IIC llevan las carias. 

Santoña 
Mallo de Bavia. . . 
Vega de Espinareda.. 
Habana 
Madrigaleje. . . . 
(Trugillo.) . . . . 
Oviedo 
Trugillo-Monroy. . , 
Gillcna 
Madrid. 
Utrera 
Villacó 

Personas á quienes so dirigen. 

Andrés Rcnnvides. 
Antonio Gutiérrez. 
Aniceto Alcnbilla. 
Antonio Alvarcz. 
Antonio González. 
Antonio liayuii. 
Angel Secumlo. 
Celestino C i ñ e n . 
Clemente Suarez. 
IHonisio Alvarez. 
Francisco Rodríguez. 
Felipe Fernandez. 

4 -
Dolisía de Valfrle, , , 
Riolego, 
Villoría 
Izagre 
Pardahé-Minas Orzonaga. 
Piñeiro 
Villolon 
Zaragoza. . . . . . 
Marlinvaca do Abajo., . 
Santoña 
Monleclaros 
Sevilla. . . . . . . 
Patencia 
Benavente 
Santa María de Nigoy. . 
Cáceres-Monroy. . . . 
Utrera. 
Madrid 
Des» de Santa María.. . 
Madrid . 
Habana. . . . . . 
Dehesa de Paridera. . . 
Valencia 
Gualcanal de la Sierra. . 
Santiago de O n í s . . . . 

Vrspolioo U l m . . 
Fernando Hidalgo. 
Gregorio Muñiz. 
Gregorio Delgado. 
José Gallego. 
José Lameiro. 
Justo Llamas. 
Juan Rodríguez. 
José Alvarez. 
José Moría Alvarez. 
Lucas Rodríguez. 
Lorenzo Alvarez Barreiro. 
Miguel de Iglesias. 
Vicario general. 
Manuel Puente. 
Manuel Alonso Diez. 
Miguel Diez. 
Miguel Alonso. 
Pedro García. 
Pedro Alvarez. 
Ramón llois. 
Tomás Suaré i . 
Víctorio de Roblea. 
Ana Palacios. 
Ramona González. 

Leen 7 de Abril de 1 8 6 0 . = E I Administrador, Franciico de Ceballos. 

Adminis trac ión principal de Correos de L e ó n 
Estaré i s de L a C a r i e n . 

Dirección que llevan las Carlas. 

M E S D I MARZO B B 1860.. 

Villar de Tallaves.' 
Logroño. . . . 
León 
Id 
Zaragoza. 

Personas a quienes se dirigen. 

D. Dionisio Román. 
Juan liolodn, provincial de Zamora 
Sr. Gobernador civil . 
Antonio Gonzolez Trigos. 
Antonio Calvo, Artillero. 

Astorga Justo Zulus Cadenas. 
Madrid. . . Tomasa Ugerte. 
Ronquillo (Sevilla.) Vicente Fornnndez, jornalero. 
Valladolid Manuel Morón. 
Pampliega Lucas Alv.irez. 
Valladolid D. Gahino Ruar. 
Ciudad^Real. (Hospital). . . 
Villalpando. . . . . . 
Villolon 
León 
Villaclara (Isla de Cuba.). . 

L a Bañeza 31 de Marzo de 1860.: 
lix Mata. 

Domingo Sinlos. 
M.IÜUÜI Gimzalez (Barbero) 
Manuel Sanios. 
Lamberlo Jnnut. 
Matías Sastre. 

=EI Administrador de Correos, Fe-

A d m i n i s t r a c i ó n de Correos de Astorga subalterna 
de la p r inc ipa l de Leoo. M E S D E M A R Z O D E 1860. 

Dirección que llevan las carias. Personas á quienes se dirigen. 

Rioseco Esteban Maitinez. 
Babia, Villasecino Isabel Alvarez. 
León Ildefonso Iban. 
Santoña . Juan Cuticza. 
León Lamberlo Jiinet. 

Teixido. 

Allér. 

Manuel Fernandez. 
Maleo Niievo. 
Manuel González. 
Manuel Calvo Martínez. 
Mariano Fernandez, Cura. 
Pascual ü.ircíii, tnaragato. 
Ramona Alvarez. 

Malaga Rumen Santiago, soldado. 

Aslorga Marzo 31 de i8C0.=Manuel Ventura de Olarlo. 

Madrid. . 
Barcelona. . 
Villa del Bollo 
Madrid 
Mieres del Camino 
Madrid 
Oviedo 

Eslnfeta de Ri tmo Subalterna de la pr incipal de 
. L e ó n . M E S D E M A R Z O D E 18C0. 

Dirección que llevan las carias. Personas S quienes so dirigen. 

Villalon . D. Florencio González. 
Riaño 1.° de Abril de 1 8 6 0 . = F « r n a n d o Aromburu Alvarez. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


